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Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, l7 de junio de 1964.

ITÜRMENDI

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 10 de julio de 1964 por lu que se nombra para 
I la Capellmía Real, Canonjía Simple y Beneficios Me

nores que se citan a los reverendos señores que se men
cionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo que establecen los ar
tículos 5.0 y 6.0 del Convenio de 16 de julio de 1946, ratificado 
por el vigente' Concordato, los excelentísimos y reverendísimos 
señores Arzobispos de Granada y Zaragoza y Obispos de Segovia 
V Teruel, previa presentación de S. E. el Jefe del Estado, han 
nombrado Capellán Real de la Santa Iglesia Catedral Metro
politana de Granada al reverendo señor don José Vico Ortega; 
Beneficiario de Gracia del Santo Templo Metropolitano Basílica 
de Nuestra Señora del Pilar de Zaragoza, al reverendo señor don 
Juan José Gimeno Labarga; Beneficiado de Gracia de la Real e 
Insigne Colegiata de San Ildefonso al, reverendo señor don 
Juan Bautista Rodríguez Gómez, y Canónigo de Gracia de la 
Santa Iglesia Catedral de Teruel al reverendo señor don Pe
dro Piquer Lahoz.

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. L muchos años.
Aítodrid, 10 de julio de 1964.

rrURMENDI

limo. Sr. Director general de Asuntos Eclesiásticos,

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se concede él reingreso al servicio activo al Agón- 
te Judicial tercero, en situación de excedencia volunta
ria, don Julio Domínguez Jiménez.

Accediendo a lo solicitado por don Julio Domínguez Jiménez. 
Agente Judicial tercero, en situación de excedencia voluntaria, 
y de conformidad con lo prevenido en el artículo 48 del Decreto 
Orgánico de 14 de abril de 1956,

Esta Dirección General acuerda concederle el reingreso ai 
servicio activo, con igual categoría y sueldo de 10.086 pesetas 
anuales, más las gratificaciones en vigor, y destino en el Juz
gado de 'Primera Instancia e Instrucción de Igualada (Barce
lona).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, Í5 de junio de 1964.—^El Director general, Vicente 

González.

Sr. Jefe de la Sección tercera de esta Dirección General

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se concede el reingreso al servicio activo al 
Agente Judicial tercero, en situación de excedencia ro- 
luntaria^ don Luis Fagés Segura.

Accediendo a lo solicitado por don Luis Fagés Segura, Agen
te Judicial tercero, en situación de excedencia voluntaria, y de 
conformidad con lo prevenido en el artículo 48 del Decreto Or
gánico dé. 14 de abril de 1956,

Esta Dirección General acuerda concederle el reingreso al 
servicio activo, con igual categoría y sueldo de 10.Q80 pesetas 
anuales, más las gratificaciones en vigor, y destino en la Au
diencia Territorial de Sevilla.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1964.—El Director general, Vicente 

González.
Sr. Jefe de la Sección tercera <ie esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se concede el reingreso al servicio activo al Agen
te Judicial tercero, en situación de excedencia volunta^ 
ría, don Cayó Córdoba Lozano.

Accediendo a lo solicitado por don Cayo Córdoba Lozano, 
Agente Judicial tercero, en situación de excedencia voluntaria, 
y de conformidad con lo prevenido en el artículo 48 del Decreto 
Orgánico de 14 de abril de 1956,

Esta Dirección General acuerda concederle el reingreso al 
servicio activo, con igual categoría y sueldo de 10.080 pesetas 
anuales, más las gratificaciones en vigor, y destino en el juzga
do de Primera Instancia e Instrucción de Cuenca.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1964.—El Director general, Vicente 

González.
Sr. Jefe de la Sección tercera de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia en el 
concurso anunciado entre Secretarios interinos de cuar
ta categoría de la Justicia Municipal, para la provisión 
de Secretarías de Juzgados de Paz.

Como resultado del concurso anunciado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» del día 30 de abril pasado, para la provisión 
de Secretarías de Juzgados de Paz entre Secretarios interinos 
de cuarta categoría.

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido 
en la Disposición transitoria tercera del Decreto Orgánico del 
Secretariado de 16 de diciembre de 1955, ha tenido a bien 
nombrar Secretarios de cuarta categoría de la Justicia Muni
cipal, con el haber anual de 13.320 pesetas y destino en los 
Juzgados que se expresan a los solicitantes que a continuación 
se relacionan;

Don Antonio Lói^z Segovia. Huétor-Tajar (Granada).
Don Pedi’o Martínez Vico. Homachuelos (Córdoba).
Y declarar desiertas por falta de solicitantes, las Secreta

rías de los Juzgados de Paz de La Vega. Cotobad, Rodeiro, 
Cassá de la Selva, Candelaria, Binéfar y Téba, las que deberán 
ser adjudicadas definitivamente al tumo que reglamentaria
mente les corresponda.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1964.—El Director general, Vicen

te González.
Sr. Subdirctor general de la Justicia Mimicípal.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia en él 
concurso anunciado ixira la provisión de vacantes de 
Auxiliares de la Justicia Municipal.

Visto el expediente instruido, como consecuencia del con
curso anunciado en el «Boletín Oficial del Estado» de 8 de junio 
actual, para la provisión de vacantes de Auxiliares de la Jus
ticia Municipal,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 60, en relación con el 14, del Decreto orgánico del 
Personal Auxiliar y Subalterno de la justicia Municipal de 27 de 
abril de 1956, ha acordado:

Primero. Nombrar a los Auxiliares de la Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan para los destinos que se ex
presan :

Nombre y apellidos

D.a Montserrat Girós Rius ........... ...........
D. Eduardo Valverde Muñoz ..................
D. Jesús Alcántara Callejón ................... '
D.a María Concepción González Tablas y 

Pemámdez Cuevas ..........................

Destino actual

Barcelona número 2 . 
Granada número 3 .. 
Barcelona número 16
Vitoria .......................

Plaza para la que se le nombra

Barcelona número 1, 
Granada número 2. 
Madrid número 11.
Madrid número 18.


